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Para el cálculo de la renta familiar de los miembros computables se procederá del modo siguiente:  

1. Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyéndose los saldos 
netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores a 2023 y el 
saldo neto negativo de rendimientos de capital mobiliario que constituyen la renta del ahorro 
correspondiente a 2023. 

2. De este resultado se restará la cuota resultante de la autoliquidación.  

La presentación de la solicitud de ayuda implica la autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla para 
obtener los datos necesarios de renta a través de las Administraciones Tributarias correspondientes, del 
Padrón de Habitantes de la Ciudad Autónoma de Melilla, de escolarización del menor, así como para 
realizar las consultas oportunas para la tramitación del correspondiente expediente.  

3. Criterios para la concesión de las ayudas.  

Los alumnos beneficiarios de las ayudas deberán estar empadronados en Melilla en el momento de 
publicación de la convocatoria.  

Las ayudas se concederán de acuerdo con el siguiente orden:  

1) Los alumnos solicitantes cuya “renta de la totalidad de miembros de la unidad familiar no supere 
el umbral máximo establecido en 28.000 euros en el año 2023, se aplicará el criterio de “mayor número de 
miembros de la unidad familiar” a la fecha de concluir el plazo presentación de solicitudes. A tal efecto, para 
la baremación de las solicitudes, se otorgará un punto por cada miembro computable de la unidad familiar, 
estableciéndose una lista decreciente de mayor a menor, en función de los puntos obtenidos.  

2) Los alumnos solicitantes, miembros de una unidad familiar cuya “renta per cápita no supere la 
cantidad de 5.000 euros, se atenderán con cargo al citado presupuesto.  

Se atenderán las solicitudes presentadas teniendo en cuenta el resultado de la baremación hasta agotar la 
cantidad destinada para las ayudas. En caso de igualdad de puntos, se tendrá en cuenta el orden de entrada 
de registro de las solicitudes.  

Sexto.- Solicitudes y lugar de presentación.- Se establece un plazo para la presentación de solicitudes 
de UN MES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. 

El plazo anteriormente señalado podrá ser ampliado mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, a propuesta del Órgano Instructor. 

Se podrán presentar las solicitudes en: 

1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad 
www.melilla.es. Se formulará una solicitud para cada uno de los alumnos para los que solicite ayuda, 
conforme a lo establecido en las Bases reguladoras y la presente Convocatoria. 

2. Las solicitudes se podrán presentar en la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, 
debiendo solicitar cita previa para la realización del trámite de forma presencial.  

3. Las solicitudes se podrán presentar y registrar a través de la Sede Electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla sede.melilla.es 

Séptimo.- Contenido de las solicitudes y documentación.- De acuerdo con el artículo 10 de las Bases 
reguladoras de estas subvenciones, por parte de la Administración se comprobará que los alumnos 
beneficiarios de las ayudas están empadronados en Melilla en el momento de la publicación de la 
convocatoria.  

La solicitud firmada por el padre y madre, tutor y tutora legales debidamente cumplimentada, se entregará 
a través de los medios que se establezcan en la presente Convocatoria, acompañadas de la siguiente 
documentación:  

• Documento acreditativo de la identidad del alumno (NIF/NIE). 

• Documento acreditativo de la identidad padre/s o tutor/es (NIF/NIE).  

• Copia del Libro de Familia, junto con el original para su cotejo.  

En el caso de familias que no dispongan de libro de familia, deberán aportar la documentación 
oficial acreditativa de los miembros de la unidad familiar y sus fechas de nacimiento (copia de la 
partida de nacimiento o documento análogo).  

• En los casos de separación/divorcio, cuando el solicitante ostente la guarda y custodia de sus 
hijos, deberá aportar documento público de separación legal o divorcio, o resolución judicial de 
separación o divorcio.  

• Cuando se trate de progenitores sin vínculo matrimonial entre los que no exista convivencia, se 
comprobará a través del empadronamiento o de cualquier otro documento que acredite la 
situación.  

• Datos de la cuenta (titulares y número de cuenta con todos los dígitos del IBAN) del solicitante 
(padre, madre, o tutor del alumno/s) y del beneficiario, que figurará como cotitular de la cuenta.  

• Documentación acreditativa de matriculación en ESO del alumno durante el curso 20242025.  

• Declaración formal del solicitante de destinar el importe de 400 euros por alumno beneficiario a 
gastos de libros, demás material escolar o transporte escolar para el curso 2024-2025 de ESO.  
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